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Alvarado, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pertenencia 730264089001-2020-00117-00 

 

Analizada la demanda de pertenencia, instaurada por BLANCA FLOR 

TRUJILLO SILVA, a través de apoderado judicial, en contra de MARÍA NIDIA 

MORALES DE PALMA y NORBEY GARCÍA BELTRÁN, verifica este juez que no 

cumple con los requisitos establecidos en el numeral 4° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, debiéndose inadmitir de acuerdo al numeral 

1° del canon 90 de la misma obra. 

 

Lo anterior, por cuanto las pretensiones no son claras, ya que en el 

certificado especial del folio de matrícula inmobiliaria 350-49851 figuran 

como titulares de derechos reales principales MARÍA NIDIA MORALES DE 

PALMA y BLANCA FLOR TRUJILLO SILVA, mientras que la demanda se instauró 

también contra NORBEY GARCÍA BELTRÁN. 

 

En este mismo sentido, deberá aclarar el demandante si la señora BLANCA 

FLOR TRUJILLO SILVA es copropietaria del inmueble objeto de declaración 

judicial, tal y como lo indica el certificado especial de pertenencia adjunto 

a la demanda.    

 

De otra parte, en el hecho primero de la demanda se anunció que el 

inmueble objeto de pertenencia hace parte de otro de mayor extensión, 

por lo que el demandante deberá alinderarlos e identificarlos plenamente, 

conforme a los artículos 83 y 375 numeral 5º del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, INADMÍTASE y concédasele a la actora, el término de 

cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo.   

 

RECONOCER al doctor CAMILO ANDRÉS SANTOS MANFULA, como 

apoderado judicial de la señora BLANCA FLOR TRUJILLO SILVA, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido a su favor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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